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P'ODER EJEf:UTI,TO
EXTERIORESSECRETARIA DE RELACIONES

DECRETO que concede pcrnliso al Coronel RalIame\~ Ga-
"Xlola, para ue,eptar y usar ht condec'oración que le con-
llrió el J~ml)erador de E tlopia.

Al margcn un sello con el Escudo Nacional, qUE dice:
E.$t:J.dOl:iUnidO.'! Mcxicanos.-Pl'csirlcncia de la RepÚblica..

ADOI.FO RVIZ CORTTNES, Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, a S\IS ha~tantes, sabed:

Que la !l. Comisi6)l Permanente del Congreso de la
'UniÓ¡, 8e ha ¡;ervido dÜ'igirme el siguiente

DECRETO:

''La Cqmisión Pel'manente. del Congreso de 108 Estados'
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad qUE.' le c::mfie~'e
el inciso TII de la fracción B del articulo 37 dI: la Consti-
tución Federal, decreta: '

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C, Coro-
nel Radamé8 GaxioJ¡\, para que, sin perder su ciudadanía
l1JCx!cana, pueda aceptar y usar la condecoración de la.
On.1é'!l de Mé'nelik, en el grac.o de Encomienda., que :e otor-
~ó el Emperador de Etiopía,

Salón de sesjone¡; de la H. Comisión Permanente del
Congreso de la Unión.-México, D. F., 1\ 31 de agosto de
J954.-Norberto Trevlño Zapata, D. P.-Fernando Ochoa.
} ',IDce de León, D, S.-Alberto Trueba Urblna, So S.-Rú-
bncas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la :fracción 1 del
J::rt,!culo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y para SU debida publicación y ohservan-
ch. expido el presente decreto en la residencia del Poder
i:.IlClltivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede-
I? 1, 11 los veintiún dias del mes de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.-AdoIfo Rulz Cortines.-Rú-
bnea.-El Subsccré'tario de Relaciones Exteriores, Encar-
cado del Despacho, José Gorostiza.-Rúbrlca,

.-
DECRETO que concede permiso al sefior Salvador Olmos,

para.' aceptar y usar la condecoración que le confirió
el t:ml~l'ador de Etiopía.

Al mar!i,'en un sello con el Escudo Nacional, que dice:
J:stB.dIM Unido!! Mexicanos.-Presidenc!1\ de la República,

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de
}o\4E:'Itados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H, Comisión Permanente del Congreso de la
'VUiÓllo lIe ha servido <Urlg!rme el s!guie~te

DECRETO: ,.'"

"La ComIsión Permanente del Congreso de los F.stados
Unido:! ~Iexicanos, en uso de la facultad que le confiere
el Inciso nI de la fracción B del articulo 37 de la Consti-
tucl6u Federal, decreta:

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Salva-
dor OJmos, p;ua que, sin perder su eiudadanía mexicana,
.II"~~ 1i¡;:~¿.¡l;oL'j 1.\.1,,1'la con,iecouci6n (.le la E:strt'1Ja de

FUopía que en <,.1?;\'ndo de E:neomlenda le otOTgÓ P. 1\1:,..
EmpC'rndor de dicho po.i~.

Snlón de sesiones de la H. Comisión Permanente del:
Congreso de la Unión.--México. D. F., a 31 de agosto dI'
J9R4.-Norbel'to Treviño Za}J/lta, D. P.-Fernando OC'IJ.OI;
l'ollce de León, D.S.-Alberto 'l'rueba Urblna, S. S.-Rúbrt..
cas". .'

En cumplimiento de lo dispuesto por la fr'lcción I del,
mticulo 89 de la Constitución Política de los F,°taclc;s Un¡.,;,
dos Mexicanos y para su debida publicación y observa~
cia, expido el presente decreto en la residenci~ de~ Podet
]~jecdivo Federal, en la ciudad de México, Dlr-trito Fea.";
ral, ~ los veinte días del mes de septiembre de mil nov,,",
cie¡1tos cincuenta y cuatro.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbz1,.',
ca.--EI Subsecretario de Relaciones Exteriores Encarlla<W'
del Despacho, José Gorostlza.-Rúbrlca.

.
DECRETO que promulga. la. Convenei("n Interamerlcau

sobre Concesión de los Derechos Civiles a la. Mujer,

Al margen un seno con el Escudo Nacional, que dice::
Estadós Unidos Mexicanos.-Presidencia ~e la Repúbl1ca.c

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional ..
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabe41

Que a los treinta días del mes de abril de mil nov""
cientos cUarenta y ocho en la ciudad de Bogotá, COlomb"",
durante la Novena Conferencia J;nternacIonal Americana,"
por medio de Plenipotenciarios debidamente autorizados al
efecto, se firmó una Convención Interamerlcana sobre Con"
cesión, de los Derechos Civlles<le la Mujer, cuyo texto.
español y cuya forma son los siguientes:

CONVENCION INTERAMER'ICANA SOBRE CONCES'IOlC
DE LOS DERECHOS CIVILES A LA MUJER

Los Gobiernos representa~os en la Novena. Con!ere~¡
Intel'nacional Americana, considerando:

Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, 1n8p1~
rada s en elevados principios de justicia, ha concedido IOf
derechos civiles a la mujer;

Que ha sido una aspiración de la comtmidad americ",
na equiparar a hombres y mUjeres en el goce y ejercicll
de los derechos civiles;

Q.ue la resolución XXIII de la VIII Con!erencla Intern\'O
cional Americana expresamente declara;

Que la mujer tiene derecho' a la igualdad con el hoIl1!'
bre en el orden civil;

Que la mujer de América, mucho antes de reclamar
sus derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus rel"
ponsabii1dades como compañera del hombre;

Que 1'1 principio de la igualdad de derechos humanOl
de hombres y mujeres está contenido en la carta. de 1118
Naciones Umdas¡
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~\1S 1'("S]JI'(~tivos ,'epl'psentantes. cnyos ple-

os pOli,I".'" Ünn ,ido ('1)('ontl'lldos téll [nlena y debida forma,

~ara sW:(:!'l})ir los ¡;iglileEtcs articulas:

AHTICULO 1

LOS E;smdos Amcricnnos convienen en otorgar a la
¡nujel' lo:; mismos derechos

-
civiles de que goza el homore.

ARTICULO 2

LajJrcsente Convención queda abierta a la firma de los
p;.stados !\ll1cr!canos y será ratificada de conformidad con
sUS- respectivos procedimientos constitucionales. El instru-
mento ol'i;',inaJ, cuyos textos en español, Inglés, portugués
y francé~ son 'igualmente autél1ticos, será depositado en la
Secrctarfll General de la Orga.nizaclón de los Estados Ameri-
cános, la ;:ual ~:nviará copias certificadas a los Gobiernos
para los fincs de su ¡-n.tificación. Los instrumentos de rati-
ficación ,;erán depositados en la Secretaria General de la
OrganiY;lciÓn de los Estados Americanos y ésta notificará
dicho d,'pósito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación
valdrá como canje de ratificaciones.

--
Qw' la citada Convencióp fué aprobada por la H.

Cámara dI" SÓ¡adOlTS del Congreso de la UnIón de los Estados
Unidos :\1cxÍC:mos 1'[ dfo. veint.ieuatro de diciembre de mil
novech,nlus cincuenta y tl'e8. segÚn decreto .publicado Pll
ei "Diario Ofil'i:,]" el die? de mar?o de mil novecipntos cin-
cuenta .Y ('.1Ial'ro.

Que fuÓ ratjficfldo por el Poder Ejecutivo de los Estados
Unidos í.\Texicanos el !!ueVe de julio de mil novecientos cin-
cuenta .Y cuatro, habiéndose efectuado el depósito del ins-
trumento de ratificación ante la Secretaría General de la
Orgal1lz:1cióh de los Estados AmerÍl'anos el dia once de agos-

.to clel mismo afío.

En cmnpJimiento de lo dispuesto por la fracción prime-
ra del :¡rticulo octogésimo noveno de la ,constitución Po1i-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida ob-

s:'l'hmeÜt, promulgo el presente Decreto en la resicleneia del
Poder Jo:jecutivo Federal el dia veintiuno de octubre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rú-
brica EJ Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Padilla
Nervo.--RÚbrica.

AUTORIZ.>\CION .Definitiva nÚmero 12 eOl1éedida 11.1 fj(j~
flor c\lIcn P. .1\1cNeill .1"1'.,¡¡Otra ejereer h'Ji fuucioD.es <11#
Vkecónsul de Carrera de [OJi F::¡tado5 UnídoJi de AJU~d.,,jL
eu Cíu~,td Juárez, Chíh.

Al margen un se110 que diee: Poder Ejecutivo Fede-
ral. - Estados Unidos Mexieanos.-México.--Secretaria. de
Relaciones Exteriores.

A UTORIZAOION UEF'.I:NJ;TIV A

El Sf.cretarlo de Relaciones J<~xterlores de 10lt Estados una..
008 Me:dcanos:

Vista la Patente de Vicecónsul de Carrera de los Es-
tados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua, que
el E.xcelentfsimo Señor Secretario de Estado de dicho país,
expidió en la ciudad de Washington, D. C., el dia 8 de mar-
zo de 1954, en favor del señor A11en P. McNeiJI, Jr., le con-
cedo la presente autorización para que pueda ejercer las
f¡mciones de Vicecónsul de Carrera de los Estados Unidos
de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Dada en la ciudad de México, firmada de mi mano,
autorizada con el sello de la Secretaria de Relaciones Ex-
teriores, a los catorce di;1S del mes de septiembre de mil
novecicntos cincuenta y cuatro.-.J,uis padil1a. Nervo.-RÜ-
brica.

Autorización definitiva concedida al señol' Alíen P.
McNeill. .JI'., Vicecónsul de Carrera de los Estados U.r:Jidos
de A.mérica en Ciudad Juárez, Chihua!ma.--NtU11. 12.

-+--
AUTÜRIZACION ProvisIonal número 65 concedida al sefior

C. Carey \Vhite. para ejercer las funciones de Cónsul
de Carrera de los Estados Unidos de América en Mé-
xico, D. F.

Al margen un sello que diee: Poder Ejecutivo Fede-
ral. - Estados Unidos Mexicanos.-México..-Secretaria ¡le
Relaciones Exteriores.

AUTORIZA ClaN PROVISIONAL No. 65

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha se conceda
autorización provisional a la seÜora C. Carey White, para
que pueda ejercer las funciones de Cónsul de Carrera de los
Estados Unidos de América en México, D.}'.

México, D. F., a los veintiocho días del mes de octubre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.--El Secretario, J,uis
Padilla Nervo.-Rúbrica.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

.o\cnmno que fija las cantidades de $2.60 y $3.90 como
¡¡reelos mínimos fiscales l)ara. la. venta de primera ma-
JJf) de los alcoholes elaborados con mieles incrist a.liza-
I'J('8 y otras materias primas, respectivamente.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Ff'deraJ.
-Es~:td()s Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de Ha-
Ci~i;dl, y Crédito Público.-Subsecretaría de Impuestos.-
NÚnH;j'o del oficio: .102-1164.

ACUFHDO que fija las cantidades de $2.60 y $3.90, como
precios minimos fiscales para la venta de primera ma-
no de alcoholes elaborados con mieles incl'istalilables
:¡ ot1'<1Smaterias prima.., respectivamente.

c. Director Gral. de Imptos. .mts.
Departamento de Impuestrn! sobre
Eobicas Alcohólicas y Azúcar.
Presente.

En vista de que la Sociedg.d Nacional de Prod:.ctores
de ,Alcohol, S. de R. L. de 1. P. Y C. V., desde el dia 20
del actual está efectuando las ventas de primer" mano de
alcohol potable, al precio de $2.60 (dos pesos ~esenta cen-
tavu¡'1 por ]jtro, como mínimo, esta Secretaria, en uso de
las facultades que le confiere el artículo 16 de la Ley de
ImpuEstos sobre Alcoholes, Aguardientes y Mirle'i! TnCl'is-
talizables, de 31 de diciembre de 1941, pUblicada en el
"Diario Oficial" de la. Federación el 28 de marzo dl' 1942,
y, ce!! apoyo además, en 10 preceptuado por el artfeulo
segundo tran;¡itorio del decreto de 30 de diciem!;;l'c de 1951


